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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLVCION de 28 de febrero de 1991, de la Dirección
General de los Repi!>!foS' t' del Notariado en el recurso
gubernativo interpucsto, a efectos doctrinales, por el Nota
TlO de Bilbao don José Antonio Isusi Ezcurdia. contra la
negatil'a del Registrador J\1ercantil de .lfadrid a inscribir
l/na escritura de constitución de una Sociedad Limitada.

En. el recurso gubernativo interpuesto, a efectos doctrinales, por el
Notarlo de Bilbao don José Antonio lsusi Ezcurdia, contra la negativa
dd Registrador Mercantil de Mad~jd a inscribír una escritura de
constitución de una Sociedad Limitada.

HECHOS

El día 21 de febrero de 1990, ante el Notario de Bilbao don José
Antonio Isusi Ezcurdia, se otorgó escritura de constitución de la
Sociedad «Erhardt & Farrás. Sociedad Limitada». En sus Estatutos
Sociales se establece: <<Art. 14. La Administración de la Sociedad se
encomienda. al órgano de Administración que, a elección de la Junta
General. se mtegrani por una cualquiera de las modalidades siguientes:
1. ,El Consejo de Administración. Se integrará por un mínimo de tres
mH:mbros y un máximo de diez designados por la Junta General. 2. El
Administrador único o los Administradores Generales solidarios, hasta
un maximo de cinco. 3. Los Administradores Generales mancomunados
que. en todo caso, habrán de ser dos. El nombramiento y fijación del
numero concreto de miembros del Consejo de Administración v de
Adm,inistradores Generales son competencia de Ja Junta Generar En
relaCIón con !'ll nombramiento. los titulares de participaciones sociales
que. Y~luntaflament~ se agrupen hasta constituir una cifra de capital
50.clal Igualo sUJ?enor a la 9u.e resulte de dividir este u!tim? por el
numero de Consejeros o Admlnlstradon:s tt"ndran derecho a deSIgnar los
que. superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente
proporció!1. En el caso de que se haga uso de esta facultad, las
partICIpacIOnes sociales así agrupadas no intervendrán en la votación
relativa al nombramiento de Jos demás Consejeros o Administíddores.
Los dos Administradores generales mancomunados' serán designados
por la Junta General. Podrán proceder al nombramiento de uno de ellos
los socios que, individualmente o agrupados, reprl~senten el 50 por 100
del capital social. Las participaciones sociales que hubieren hecho uso de
este derecho no intervendrán en la votación relativa al nombramiento
del .otro Administrador general. Las participaciones sociales que se
hubIeren agrupado para la designación de un Consejero O Administra
dor, mientras tal nombramiento se halle vigente, no intervendrán en la
designación de los demás. Se observarán, en orden a las participaciones
agrupadas a tal fin, las normas previstas en el Reglamento del Registro
I\,'1rn:antil y demás Le)'es vigentes. en relación con la agrupación de
acciont;s a i.dénticos efectos). «Articulo 21. La Junta general podrá, en
cual,quler tlempo, acordar que el órgano de Administración de la
SOCIedad lo sea un Administrador general único o varios Administrado
res generales, hasta un máximo de cinco, que actuarán de forma
solidana o individual o, por último, dos Administradores generales
mancomunados. Los Administradores generales ejercitarán, en la forma
q.ue se indique en su nombramiento y confonne a las modalidades
cltad~s,. toda,s, las facultad~s que e~tos Estatutos confieren al órgano de
AdmlnJstraclOn, en espeCial las que se enuncian en el articulo 22.0 de
estos Estatutos,»

II

Pre~entada la anterior escritura eñ el Registro Mercantil de Madrid,
fue cahficada con la siguiente nota: ccSuspendida la inscripción del
pr~~dente do~umento por comprender los siguientes defectos que
Impiden pracllcarla: 1) No se establece la estructura del órgano de
Administración en los términos fijados en el artículo 124 del Regla
mento del Registra Mercantil al que se remite el artículo 174.8 del
mismo, y que impiden fijar cláusulas optativas entre diversas formas de
Administración tal y como hacen los artículos J4, 21 )' concordantes de
los Estatutos, en e~p~cial todos los relati ....os al Consejo, dado que se
nombran dos AdminIstradores mancomu"nad05. 2) Respecto a la deno-

,.,,"...,

minación social, habrá de cumplirse con el artículo 364 del ReglarnfPlo
del Registro Mercantil, y por tanto utilizar sólo letras del alfah("[1)
español. Y en cumplimiento del articulo 62.3 del vigente Regla.rrlt'nw
del Registro Mercantil, extiendo la presente en Madrid a 26 de mano
de 1990.-El Registrador.-Firma ilegible».

Posteriormente, el día 4 de mayo de 1990, ante el mismo ,"oral);:,
se otorgó escritura de subsanación de la de constitución, y amb3!> fuere:
inscritas en el citado Registro Mercantil.

1II

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de reform¿
contra la anterior calificación, y alegó: A. En cuanto al punto primero
de la nota de calificación. 1. 0 Que todas las normas que se refieren al
órgano de Administración imponen que en los Estatutos se consigne la
estructura de aquél, así en los artículos 9, h). de la Ley de Sociedadi.'s
Anónimas y 124 Y 174.8 del Reglamento del Registro Mercantil. 2. QlI'~
de la propia Ley la configuración jurídica del derecho de Sociedades ~I"

desprende que son cosas diferentes la estructura del órgano de Admlnj~.
tración y la determinación del concreto sistema de administración de
una Sociedad Anónima. Que en la 5.a Directiva de la Comunidad
Económica Europea se prevé la constitución de Sociedades incluso con
pluralidad de ó~nos de Administración y, a mayor abundamiento. 5'~
impone la neceSIdad de aco~erse a uno u otro sistemas, segun circuns
tancias variables y en contmua mutación, como son, entre otrd5. t~l

número de trabajadores, el volumen económico de la Sociedad, eH:. 1.
Que ciertamente el artículo 124 del Reglamento del Registro Mercantil
fija taxativamente los sistemas de administración, pero no establece
expresamente la necesidad de acogerse estatutariamente en la estructura
del órgano de Administración a uno solo de los sistemas previsto~; 10
que se desprende es que no pueden coexistir diversos sistemas de
administración en una Sociedad Anónima. pero no impide que. con
previsiones de futuras nt"cesidades, se regulen diversas modalizacio;mes
del órgano de Administración para que la Junta general pueda acogl'f5f.
segun las circunstancias a cualquiera de ellos. 4. Que, incluso, la
previsión estatutaria de diversos regímenes de administración es Imis
respetuosa con los derechos individuales del accionista, que la modi(ic:a~
ción estatutaria posterior por acuerdos de la mayoria, sobre todo
respecto al derecho de nombramiento proporcional previsto en e!
artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 5. Que.la Dirección
General de los Registros y del Notariado admitió expresamente lJ.!
posibilidad. B. En cuanto al punto segundo de la nota de calificación. L
Que la calificación del nombre de las Sociedades es competencia dE" k~
titulares del Registro MercaQtil Central y,pOT lo tanto, contando eDIl :,
certificación expedida por· tal Registro, este ex.tremo no puede s{:r
calificado de nuevo por el Registrador Mercantil del domicilio de la
Sociedad, y 2. Que ni siquiera se trata de una letra, sino de un signo
comúnmente admitido en el mundo occidental, precisamente en la
denominación de Sociedades.

IV
El Registrador dictó acuerdo manteniendo la calificación en todos

sus extremos e informó: Que en cuanto al primero de los defectos se
considera que por estructura del órgano de Administración hay que
entender fijar con exclusividad la forma que ha de adoptar dicho órgano,
y esto en base a los artículos 9, h), de la Ley de Sociedades Anónimas
y 124 Y 353, 7.° del Reglamento del Registro Mercantil. Que el Notario
recurrenle, en la escritura calificada. no equipara estructura a enumera·
eión.. sino a determinación o concreción en una fonna de administración
con exclusión de todas las demás. lo que demuestra Que acepta el criterio
expuesto anteriormenle. Que la 5.a Directiva de la Comunidad Econó
mica Europea no está aprobada y no se sabe cómo quedará redactada en
forma definitiva. Que la Resolución de 26 de noviembre de 1981 ~e

apoya en la legislaCión anterior ya derogada. Que en lo referente al
segundo de los defecto'.; de la nota de calificación hay que decir que es
materia de calificación del Registrador Mercantil el contenido de ia
certificación del Registro Central con independencia de si es positiva o
negativa en vinud de lo establecido en los articulos 6. 0 y 372.2 del
Reglamento del Registro Mercantil. Que el articulo 364 del citado
Reglamento impone una obligación taxativa, y que en el alfabeto de l[!~

lenguas espaiíolas no se encuentra una letra que sea el signo referido.

v

El Notario recurrente interpuso, a efectos doctrinales, recurso d~

alzada contra el anterior acuerdo, manteniéndose en sus alegacione~ y

.,
~
.,



Jueves 25 abril 1991 BüE núm. 99

:üiJdió: Que en cuanto 31 primer punto de la nota de -calificación, la
'i'ltE'rprelación rigorista del Registrador conduce a que no Se pueda
t51~bj~'CL~r en Estatutos la posibilidad de la existencia alternativa, a
':~ i:erio dl' la Junta General, de un Administrador único o varios que
::¡l'lu~'~ individualmente. ya que sólo podrá optarse por u~a de las form~s

";'l~· i."IlUmera el artículo 124 del Reglamento del RegiStro Mercantll.
Qx en 10 que se refiere al segundo punto de la nota referida que la
.irtli.:?'p:',":aciórl del señor Registrador que reduce la función del Registro
~ _('!~lrdl :J. la puramente administrativa, vacía de sentido la reforma
pTú.J¡j::ida por la nueva legislación mercantil que pone al frente del
i::i.;;mo a Registradores Mercantiles; que el signo debatido es un signo
t:r,,)grjf¡co acuñado por el uso, cuyo rechazo no se comprende dado el
Ti\;mtro de Sociedades extranjeras quejo usan y el establecimiento cada
\:-l IT;js frecuente en nuestro país de estas Sociedades.

sima señor don Manuel Iglesias Casado y de eonfonnidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Rca1 y Militar Orden de San
Hermcnegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 14 de diciembre de 1990, fccha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minlstro de Dcknsa,
JULIA1\" GARCIA VARGAS

JUAN CARWS R.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de [){'icnsa,
JULlAN GARCIA VARGAS

El Ministro de Defensa,
JlILIAN GARClA VARGAS

REAL DECRETO 651/1991, de 22 de ahril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas (InfallIería) del Ejercito de Tierra, en activo.
don Bart%mé Garcia-Plata Valle.

REAL DECRETO 650/1991, de 22 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Rea/.y AJi/itar Orden de San
Hermcllegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
la.~ Arma...,' (CabaJiería) del Ejército de Tierra, en activo, don
JesJ1s Salvador Esteban. -

10179

10180

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas (Infantería) del Ejército de Tierra, en
activo, excelentísimo señor don Bartolomé García-Plata Valle r. de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MIlItar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la rcferi,?~ Orden. c?n
antigüedad de 25 de enero de 1991, fecha en que cumpIto las condiCIO-
nes reglamentarias. \

Dado en Madrid a 22 de abril. de 1991.

En considcración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas (Caballeria) del Ejército de T.ierra, en
activo. excelentísimo señor don Jesús Salvador Esteban y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en conredcrle la- Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 14 de febrero de 1991, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. t

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.

"¡"tos los anículos 9, h) del texto refundido de la Ley de Sociedades
:\"0nimas de 22 de diciembre de 1989; 124 del Reglamento del Registro
\lcrcé!lltil de 29 de diciembre de 1989.

i. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Regla~

!i1cnto dd Registro Mercantil el presente recurso, interpuesto a efectos
e\l'lusivamente doctrinales se admite únicamente en cuanto a la primera
Ce la~ cue....üones planteadas'): que hace referencia a la inscripción de
tict;."'rminada Sociedad cuyos Estatutos prevén que la gestión, social se
(nwrnendará a un órgano de Administración que, a elección de la Junta
('('rllTa1 se integrará por una cualquiera de las siguientes modalidades:
C:.~r, ...ejo de Administración, Administrador único, varios Administrado
re., generales solidarios y/o dos Administradores generales mancomuna
dGs.

2. La cuestión a decidir es, pues, si cabe que los Estatutos al regular
t1 (ngano de gestión social, se limiten a recoger las varias modalidades
q.'L éste puede adoptar, correspondiendo a la Junta determinar cual de
cLas va a ser la efectivamente utilizada o si, por el contrario, la norma
cst;;¡tutaria ha de recoger de modo preciso, único y puntual. la concreta
l11ooalid.,d que revista en cada momento el órgano encargado de la
g,;:~tjón y representación social.

3. Si se tiene en cuenta la naturaleza de los Estatutos en tanto
nünna definidora de la c:structura y funcionamiento de la Sociedad, el
\ igor de Jos requisitos prevenidos para su modificación, y la exigencia
...k claridad y precisión en sus determinaciones conformadoras de la
[ll;~dad, ha de concluirse en la necesidad de que en ellos se determine
de modo inequívoco la modalidad que efectivamente adopta el órgano
de Administración, sin limitarse a una mera enumera de las varias
po<:ibilidades configurativas, pues, sobre ser ésta innecesaria, no haría
:;')J") ocultar el vacío estatutario sobre aspecto definidor tan esencial para
i", StiC'iedad, los socios y los terceros como es el concreto modo de
fJrgatHzación de la gestión, y representación social. En este, sentido, se
rer,:¡mmcia el nuevo artícuio 9, h), del texto refundido de ,la Ley ·de
:~.-'c¡cdades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, éll exigir la consigna
,:-,ón tOn los Estatutos de la estructura del órgano gestor, y lo confirma,
'i,~l\;ljmcnh:. el artículo 124 del Reglamento del Registro Mercantil de 29
Ce Jicirmbre de 1989, al precisar que dicha estructura se hará constar
d~'crmjnandoa cual de. las hipótesis que el precepto enumera se confia
la aJministración social; sin olvidar en cuanto al valor de este precepto
f( glamentario, la delegación contenida en el mismo articulo 9, h) del
'in to refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
Pl)~:'.s!o y confirmar el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
p,Ta su conocimento y demás efectos.

:\fíldrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, Antonio Pau
hurón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 649/1991, de 22 de ahril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Mililar Orden de San
}Jermenegildo al General de Brigada de Sanidad del
Cuerpo Afilitar de Sanidad (Farmacia), en activo, don
Manuel Iglesias Casado.

~ n consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
': ~.".: :tad. del Cuerpo Militar de Sanidad (Farmacia), en activo, excelentí-

ORDEN 423/38426/1991, de 1 de marzo, por la que se
dISpone el cumpluntento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 10 de octubre de 1990. en el
recurso de apelación i~terpuesto por Abogado del Estado.

pe. ct?~formidad .con lo e~ta.b!eci~o en la Ley Reguladora de la
JunsdlcC'lOn ContenclOso-AdmmJstratlva de 27 de diciembre de 1956
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios l~
e."presada s.entencía, dictada por la SaJa de lo Contencioso·Administra
t1vo del Tribunal Supremo, en elrecurso de apelación promovido por
el Abo,gado del Estado contra otra anterior de 12 de diciembre de 1989
del Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída
en el recurso numero 465/1989, sobre reducción del servicio en filas.

.. Maq~d, 1 de marzo de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ClOn MilItar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. S-:-. Directo; general del Servicio Militar.


